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Se lewrfte le ■uwele- lipotreiUe, «elle te le Minricerdle xtaere 4.
Loe raecrlpteres tionn derecho eáemás de loe Hdmeroi ordleerioe e loe extreor- 

dlnerlee, excepte loe qne conteacen lae lletee electeralee rectilcadae qoe podrán 
adqairir con un 26 por 100 d* rebaja sobre el precie 4e veata.

Precies.—Por eaccripción al mee 8 pesetas,—Por un número suelto CBO.—Atra- 
eado 0‘76.-Aaaacioe pare eaecrlptores, yalebre VOS.-Id. para los que no lo sea 0'06.

NUM. 9149

Oficial
BALEARES

Las leyes ebllt»rá¡t es 1» reaiesela, lelas •áyacasies, C»agílae y territeílae le 
Ato» «jet* a U legielaeli. .^U.xUr, , ¡M volate Oí e le 1» ^re. X J « 
eUa se se «IsgMler* etr* cesa. Se atieale leela se naaalracila el lia a «ae ier- 
■lae la iaeMcita le la Ley ea la •ecetu,

Laeleyes, órdenes y Anadies que se mande» publicar en les Bo l it i gas On«ALu 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  lee edlteree 
de los mencionados periódicos. f-R. O. de 6 de Abril de 2839).

PARTS OFICIAL
. 8> M. el Bey Don Alfonso XIII (que
. Dí c m guarde), S, M. la Reina Doña Vio
toda Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

< «ín novedad en su Importante salud,
v : (Gace/aj 3 y 4 dt Agosto)
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SECGISK fHOVMliliL
Núm. 1933

Gobierno Civil
Sanidade^OircHlar

El limo, 8r. Director General de 8a- 
nldad con fecha 30 de Julio próximo 
pasado, me dice lo que sigue:

" «Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del recurso 
de atoada interpuesto por Di Marcelino 

,JSubiTana, Practicante, contra provi
dencia de ese Gobierno Imponiéndole 
cien pesetas de multa por -amparar el 
intrusismo en la profesión de Marronas, 

; sírvase V. 8. poneno de oficio en cono
cimiento de las partes interesadas a fin 
de qúébn el pialo de 39 dias a contar

' desde la publicación en el Bo l bt ib  
OFlüfÁL de ésa provincia de la presente 
oraen, puedan alegar y presentar los 
documentos o justificantes que conside- 
nn conducentes* su derecho.»

■ Lo que en cumplimiento de lo orde- 
ineaoee inserta en este periódico oti- 
eiabpara conocimiento de las partes 

■ óhtereeadee a loa efectoé que se m en- 
oionan,

Plma 4 de Agosto de 1825,
, K1 Gobenador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Num. 1932
OBRAS PUBLICAS 

^El bo t BiCIDAD.—Habiendo solicitado 
Don Juan Marroig Mas, la autorización 
necesaria para instalar en Deyá una 
Central eléctrica con redes de distribu
ción de energía a baja tensión, para 

. alumbrado y fuerza motriz, se pone en 
. -conocimiento de las Corporaciones y 
particulares, señaianao un piteo de 

. ifeinta días a partir desde ^el eiguiente' 
. al en que se publique el presente anun

cio én el Bu l bt in Uf iu ia l  de la pro
vincia para admuir las reclamaciones 
a que haya lugar, quedando ae mam

. tiesto el proyecta en las Oficinas de 
, Obras Púoiicaa (Calle del Ten>ple 5, pi.

•o 1.®) en cumpumienio de lo aispuesio 
en el art. 13 del Reglamento reformado 

' ■ para instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre ae 1904 acompañanaose, aae- 
Ms, a penauuacion, la Noía turmuia- 

da por el Ingeniero Jefe de la provin
cia de que trata el mencionado articu
lo, ampliada de conformidad con lo or
denado por la Dirección General de 
Obras Públicas de 7 de Julio de 1913,

Palma 1.° de Agosto de 1925,
B1 Gobernador, 

José Péres Garcia-Argüelles

Nota que se cita en el anterior anuncio
La instalación consta: 1
l,” De una Central de producción 

situada en la travesía de Deyá de la 
carretera de Palma a Sóller por Vali
demos», accionada por una máquina 
de vapor de 18 H. P, que moverá un 
alternador trifásico de 15 Kw, de 220 
voltios entre fases.

Y 2.° De una red de distribución a 
los diversos núcleos de casas que cons
tituyen el pueblo mencionado; esta red 
es de cobre desnudo y va sostenida en 
palomillas empotradas en las fachadas 
de lae casas y en postes hincados en el 
suelo. La tensión máxima entre fases 
erla ya dicha de 220 voltios.

No se pide la servidumbre forzosa de 
paso da corriente sobre la propiedad 
privada.

Los terrenos públicos afectados por 
la Instalación son: la carretera de 2,® 
orden de Palma » Sóller por Validémo
se, las calles del pueblo de Deyá y el 
Torrente del mismo pueblo, .

Palma l.e de Agosto de 1925,—El Iq . 
genlero Jóte de la provincia, B, Calvet.

Núm. 1931
DIPUTACION PROVINCIAL 

DB BÁLBABX8
El día 9 del aciual y sucesivos de 11 

a 12 y f se procederá por la Deposita 
ría de fondos provinciales al pago del 
cupón n.® 15 vencimiento 30 de Junio 
último, de los ‘Bonos provinciales en 
circulación emitidos por acuerdo de la 
Diputación de 1.® de Junio de 1917 y 
autonzadoe por R. O. del Ministerio de 
¡a Gobernación de 5 de Septiembre del 
mismo año.

Palma 4 de Agosto de 1925,—El Pre
sidente, José Morell,

Núm, 1859 
TESORERIA-CONTADURIA

. de Hacienda de Baleares
An u n c io ,—En cumplimiento de Lo 

que aispone la lustruccióu de Recauda
ción en sus artículos 50 y 52 se publica 
eiprecedente anuncio comprensivo de 
ios morobos que deben satisfacer sus 
débitos en ei pialo de cinco días los ve
cinos de Palma y de tres los de les 
pueblos de la prefínela quedando in
cursos por tanto en el primer grado de 
apremio,

Hombree.-^ Vecidad.—Concepto
1 Empresario Teatro Bsiear, Pal- 

m», Eepectácuios PM 143'64 poseías.

i 2 Matías Abraham Alomar, Palma. 
Industrial M., 1035'08 id,

3 Matías Cabcer SampoL Buñóla. 
| Electricidad M,, 658'92 id, 
, 4 Pedro FoutaaiUas Riera, Bañóla.
Industrial M., 218*80 id,

5 Matías Cabrer SampoL Bufiola. 
Industrial M., 516‘21 id, '

6 Miguel V aentín Pulg, Sóller, In
dustrial M,, 272‘30 Id,

7 Juan P zá Caatañer, Sóller, Elec
tricidad M , 724*20 id,

8 Bartolomé Fontanet Alaman, Só
ller, Industrial M., 453*82 id,

9 Pedro RIpoll Rullán, Sóller, In
dustrial M„ 25112 id,

10 Jaime Orellá Alcover, Sóller. In
dustrial M., 1.984*37 id.

11 Guillermo Vaquer Maimó, Sóller. 
Industrial M., 496'45 id.

12 , La Solidez S. A,, Sóller, Intere
ses demora, 15*25 id.

13 L» Solida, S. A., Sillar, UtUíde- 
dos Multas, 608'47,

14 Cayetano Ferrar Martínez, Só
ller, ladustrial M,, 425*29 id»

15 Sebastián Cotoaiar O olí, Alcudia, 
Transportes M., 450'00 id.

16 Sebastian Cotomar Goll, Alcudia. 
Industrial Multa, 291'74 id.

Palma Julio 1925. —El Tesorero-Con
tador, Mateo Ros,

Núm. 1920
AYUNTAMIEUrO DE MURO

Acordado por este Ayuntamiento, la 
construcción de una casa Cuartel para 
la Guardia Civil, se dará por medio de 
subasta pública las obras de aibaüLe- 
ria según pliegos de condiciones y pla
no que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

La subasta tendrá lugar el Domin- ■ 
go siguiente después de transcurridos 
treinta días An la inserción de este 
anuncio en el Bo l i t in  Of io ía l  ae esta 
provincia a las cuatro de la tarde en 
estaConslstorial por medio de pliegos 
cerrados,

Presidirá el acto el 8r. Alcalde con 
asistencia de la Comisión Municipal 
Permanente.

El Upo de subasta será de catorce 
mil doscientas cincuenta y dos pesetas 
admitiéndose proposicisiones por espa
cio de media hora, ajustadas al modelo 
que se inserta a coníinuación,

Pata optar a la subasta se hará un 
depósito del 6 por 100 del tipo señalado 
y el rematante constituirá un depósito 
en la Caja Municipal en calidad de dan
za del 10 por 100 del tipo de subasta.

Las obras se llevarán a cabo y en la 
forma que previene el pliego de condi
ciones en el plaso de ciento cincuenta 
días hábiles contados desde @1 siguien
te de la notiücación de la adjudicación 
dedniuva del contrato.

Muro primero ae Agosto de mil nove»

cientos veinte y cinco.—El Alcalde. Gaí 
briol Sastre,

Modelo de proposición
D,,,.,vecino de,,,,.eatárado del anun

cio publicado con facha de,,H,de las 
condiciones para U adjudicación de la 
obra,,,,,se compromete a tomar a su 
cargo 1» conasracción de la misma, con 
sugecíón a ios expresados requisitos y 
condiciones.por U cantidad de.,,,.pese
tas (en letras) facha y firma,

Muro 1,® de Agosto de 1925. —Gabriel 
Sastre,

Núm. 1878 
AYUNTAMIEETO DE SES SALINES 

MALLOBOA•
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario y las ordenanzas 
municipales sobre exacciones para el 
próximo ejercicio de 1925 26 aprobado 
por la Comisión municipal permanente, 
estarán de menífisato al público en la 
Secretaria de eeie Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles con arre
glo al articulo 5,° del vigente Regla" 
mentó de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los echo dias hábiles 
siguientes podrá todo habitante uei tér
mino municipal formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes.

Ses Salines 27 de Jubo de 1925,—El 
Alcaide, Bartolomé Garcías,

Núm, 1911 
AYUNTAMIENTO DE FBLANITX 

Aprobado en el di* de hoy por ia Co
misión Municipal Permanente que ten
go la honra de presidir el padrón del 
arbitrio sobre toldos, mesas y sillas de 
Cafés en la vía pública para el presen
te ejercicio de 1925 a 26 queda expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho Oía s pasados los cuales 
ninguna será atendida,

Feianltx 31 Julio de 1925,—-El Alcal
de, Juan Garcías,—Ei ¡Secretano, Ma
teo Rossehó.

Aprobado en el dia de hoy por ¡a Co
misión Municipal Permanente que son
go la honra de presidir ei padrón del 
arbitrio sobre canalones formado para 
el presente ejercicio de 1925 a 26 queda 
expuesto al público a efectos de recla
mación en la ¡Secretaria del Ayunta
miento por espacio ue ocho días, pasa
dos los cuales ninguna será atendida.

Feianltx 31 Julio ae 1925 —El Alcal
de, Juan Garcías.—Ei decretarlo, Ma
teo Bosseiló. '

Núm. 1916
ALCALDIA DE FELANIfX

Haoieudo sido aprobado el padrón 
del impuesto sobre Casinos y Circuios

M.C.D. 2022
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Antonio Beetard Fiol,
La Subaeta se verificará el día pri

mero de Septiembre venidero en loe ee- 
tradoe de eete Juagado, bajo lai el-

remate.
5.a Los gastos de subasta y remate, 

escritura de traspaso matriz Inclusive

del infrascrito.
4.a Que las cargas o gravámenes 

anteriores y ios preferentes al los hu-

matante 1- . . _
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio ael

P 
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t
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será de cargo del comprador.
- 6.a Igualmente los gastos y costas,
, | que se ocasionen por 1» intervención 

del comprador serán de su cuenta y sin 
derecho al reintegro de lo» producios

Aodraítx»—Fiscal Municipal Suplen 
te: D. Ramón Ca*tell C*lafell,

Palm»-Capital. (Lonja).—Jaez Mu
nicipal Súpleme: D. Jacinto Feiiu Bla-

1
de recreo formado en esbt Ciudad para 
el pre-iente ejercicio na 1925 a 26, que
da expuesto al publico a efectos de re
clamación por espacio de ocho días en 
1» Secretaría del Ayuntamiento; cuyo 
plazo empezará a contar desde el dia 
siguiente al de la publicación de este 

el B. O de provincia,

tres óentÚreai y linda al Norte con tie
rral de María Moy*, al Sur con la de 
Catalioa Oafiellaa, a Site con la de 
Joan Arbóe y al Oeste con la de Joié 
Amengoal, inscrita en el Reglitro de la 
propiedad al folio 29 rnelto del tomo 
54 de Santa Mari» finca n.e 2013 Ini-

Núm. 1927
Habiendo solicitado D. Lorenzo Obra

dor Adro ver permiso par» Insolar un 
motor e’éotrko un H. P. en la planta 
boj» de la casa d .° 10 se la calle de los 
Huertos de esta Ciudad se avisa al pú
blico para que dentro el plazo de 15 
días se presenten las redamaciones que 
se croan oportunas, pues pasado dicho 
plazo ninguna será admitida.

Felanltx 3 de Agosto de 1925.—El 
Alcalde, Juan Garcías,

Núm. 1903
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DZ PALMA
Relación del nombramiento para va

rios cargos de Justicia Municipal que 
»e hallaban vacantes en el territorio de 
esta Audiencia que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provmd» a los 
efectos prevenidos en el artículo 9.” del 
Real Decreto de 80 da Octubre de 1923.

Partido de inca
María de la Salud.-F acal Municipal 

propietario: D. Guillermo Matas Bauzá.
Partido de Manacor

8antafiy.--F.scal Municipal propie
tario: D. Juan Muntaner Ciar.

Partido de Palma-Dishito de la Lonja

Distrito de Buenavlsta dé esta Corte en 
quince del actual, en los promovido» 
por el Banco Hipotecarlo de España 
contra D. Juan Sureda y Bimet, tobre 
secuestro y posesión interina de una 
finca pipotecada en garantía de un prés
tamo de sesenta mil pesetee, se saca a 
la venta en pública subasta por prime
ra ves y término de quince dias la fin * 
ca siguiente; ' . „

«üna Casa sita en la Villa de Vall- 
demosa denominada «Casa Suredas, 
piase déla Cartuja, sefialada con el 
n.® 27: consiste en dos jardines, salón 
de baile, sala de biliar, dos torres, edi
ficio separado para cochera y otrae de
pendencias, ocupa una sonerficle apro
ximada de 1,338 metros 67 decímetros 
cuadrados, y iluda por el Norte con la 
Plata de la Cartuja y pasadiso vulgo 
llamado C*rreró, por Este con la Pla
zuela de la Cartuja, casa farmacia y 
terreno llamado Ele Lladonen, por Bar 
huerto denominado La Villa de D, Ga« 
briol Cénaves y por Este con un» case 
llamada «Can Mateas de herederos de

cripción 5.a
IV Otra porción de tierra, eltoada 

en el mismo pago de Buch de extensión 
trece áreas cuarenta y nueve centláreae 
y linda al Norte con tierral de loi here 
deros de Coloma Butard, al Sur con la 
de herederos da Vicente Vidal, al Este 
con la de herederos de Jacinta Vich y 
al OoUe ccn el camino do SanoMllas, 
inscrita en el Registro de la propiedad 
»l folio 167 del tomo 78 de Sant» María 
finca número 3080 insiripclóa 2 *

V Uca casa con corral y demás de- 
pedenciae sefialada con el número diez 
y siete de la calle de Muro, cuya cabida 
no puede precisarle y linda por la de
recha con casas de Margarita Orespl y 
Miguel P zá, por la laqulerda con la de 
María Guadalupe y Antonio Ferrar y 
por el fondo con la calle del Sol donde 
tiene un portal de cochera, inscrita al 
folio 235 vuelto del tomo 48, de Santa 
María, finca número 1488 duplicado, 
inscripción 7,° e .

VI Otra porción de tierra, iltuada 
en el punto conocido por Oan Pan, de 
cabida de una hectárea, cuarenta y 
siete áreas noventa y una centláreae y 
linda »,1 Norte con tierra de D.e María 
Bestard, al Este coa otras de Don . 
Beetard y de Don Bartolomé FueterL 
»l Sur con la de Ahdrós Beetard y al 
Oeete con otra de D.a Inés Oabot, ins
crita en el Registro déla Propiedad al 
folio 57 del tomo 83 de Santa María, 
finca número 931 inecripción 8.a

Pertenecen las descritas fincas a Don

Palma veintisiete de Julio de 1925. 
Jaime tierra Secretario.—V.® B. El 
Presidente, E. Lss-al».

Núm. 1898
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de

mil peeetas,
La otra porción de tierra, situada en 

el pago del Busch descrita en el nú
mero IV en seiscientas pesetas.

La cesa y corral núm, 17 de la calle 
de Muro en setenta y cinco mil pesetas,

La llamada O‘an Pau en seis mil pe-
setas.

Palma veintinueve Julio de mil no
vecientos veinte y cinco.—Lulo Dial,— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1860
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca.
Por el presente se hace saber; Que 

en este Juzgado y Secretaría del infras
crito »e ha Incoado expediente, a ins
tancia de los hermanos Rafael, Francis
ca y Margarita Oaimarí Parelló, para
que se declare la ausencia de su otro 
hermano Onofre Oaimarí Perelló, ai 
objeto de que se nombre admlnietradora 
de sue bienee a su esposa Margarita 
Gomas Bennasar y de que pueda pro
cederse a la dirección de la herencia 
del padre y causante de dichos herma
nos Antonio Oaimarí Pascual, arregla
damente al articulo 196 del Godígo civil 
y se ha mandado publicar dos edicto», 
con iutérvalo y término de dos mese» 
cada uno, llamando al ausente y a lee 
que ee orean con derecho a la adminle- 
traclón de eu* bienes, si aquél no se 
presentase; previniendo a los que ee 

i ▲ । crean con mejor derecho que deberán 
® JE I íuitlfioario con loe correspondientes do- 

• 1 comentos, al comparecer en este Jus-

guiantes condicionas:
1.a Que todo cilitador para tomar 

parte en la subasta deberá consignar 
previamente en mesa del Jungado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
un» cantidad Igual por lo menos, ai 
diez por ciento del valor o tipo que sir
ve para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitido», cuya» consignacio
nes se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso como parte del 
precio de venta; queda exceptuado de 
la consignación previa, el ejecutante.

2.a No se admitirá postura alguna 
, . que no cubra las dos terceras partes 
e I del justiprecio deducido el veinte per

Don José María Maten.».
La subasta se celebrará doble y 

multaneamonte en este Juzgado y en 
el de Palma de Mallorca, el dia vein
tiocho de Agosto próximo a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi- 
cibnes:

Primera: Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de ciento veinte mil 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca base de los autos, no ad
mitiéndose posturas que no cubran l»a 
dos terceras partes del expresado tipo, "• 
y debiendo los licitadores para tomar 
parte en ella, consignar previamente 
en la mesa del Juagado o estahlecimen» 
to destinado al efecto el diez por dente 
cuando menos de la cantidad por que i 
sale a subasta.

Segunda: Si se hicieren dos poeta
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, y la consigna
ción del precio se verificará a los oche 
días siguientes al de la aprobación del 
remate. e e

Tercera: Los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del que re
frende, donde los licitadores podrán 
examinarlos y deberán conformarse 
con ellos sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros, y

Guano: Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si loe hu
biere continuarán eubsietentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en 1» reeponeabill- 
dad de los mismo», sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Madrid a 17 de Julio de 1925.—11 
Secretarlo, Pedro R. Alonso.—V.e B.*— 
El Juez de 1.a instancia, Juan Dies*

Núm. 1928
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gado. . .
Y en cumplimiento de lo acordado se 

expide este primer edicto en la ciudad 
de loca día doce de mayo de mil nove
cientos veinte y cinco.—José Entrena. 
Ante mi, Miguel Sampol.

Mmú. 1862 
0EDÜLA8 DE EMPLAZAMIENTO 
Ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se ha promovido por D.a Cata
lina Bennasar Desclaux, juicio declara
tivo de mayor cuantía contra las perso
nas desconocidas e inciertas que puedan 
tener interés en que se haga la declara
ción de muerte presunta de Don José 
Barceló y Bennasar; y en providencia 
de ayer, a instancia de la actora, que
da acordado emplaiar, y por la presen
te se emplaza a los antedichos deman
dados, para que dentro del improrroga 
ble p-azo de nueve días a contar del si
guiente hábil al en que se publique ésta 
cédula en la GaeM de Madrid, compa
rezcan en loo au.os, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si no 
comparecieren lea parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca diez y seis Julio 
mil novecientos veinticinco. —P. el Be- 
retarlo, Br. Gazá.—Gregorio Jaume, 
Oficial uaxiliar.

Núm. 1863

esta ciudad.
Por el present» edicto se saca a públl- 

, c» eubasta por término de veinte días, 
- con el veinte y cinco ciento de r*ba]* 
A del justiprecio las seis fincas que se di

rán oropias y embargada» a loe con
- sortee D. Antonio BesUrd Fiol y Doña 

Antonia Nlcoiau, vecinos de Santa Ma - 
- ría del C»mino, en méritos de autos 

ejecunvoa promovidos por el procura 
dor de estos Tribunales Don Pedro Fc- 
rrer en nombre de D. Joné Beetard Fio r 
Presbítero, vecino de Madrid, para que 
con el produc.o que .e objeng. poder ciento. proplea|ld de u,
hip“iéc»no,1qOueec»D«» lo.’ ejecnudo. | de.crlt« anón, con._le.en 

«ene, Imponente 1» .umn de dlei y 
siete mil pesetas de capital e Intereses 
vencidos y no satisfechos en cuanto a 
D. Amonio Bestard y la de nueve mil 
pesetas e intereses en igual forma con- 
M» Doña AmoniaN.colau.

I Una porción de tierra denomina
da Piá del Busch, de cabida ochenta y 
ocho ateas setema y ocho i crédito del actor, continuarán
imrte. ái Norte con tierral de D. Jaime | hiere, ai creado «wai numere xaiieutuuj y eu yavw—w----------V^daí 11 Sur con la de heredero» de eubsistente» emend.éadose que_ el re 1 ineMcla del actor, queda acor- 
V^dal, u. t de maíBnte ¡os acepta y queda subrogado I / emplazar y por 1» presente ee em-
o16oP'inM y »l Oo.te coo 1.. . 1* re.poa..büid.d do lo. ml.mo., .in 1 oho , .„ h-

n Ja^me Sancho, Inscrita en el destinarse a su extinción el precio ael rederos y sucesores, para que dentro 
Ramiro de i» Propiedad del partido a remate. remite ^el Improrrogable plazo de nueve dias
Afilio» 193 J eiguíemes del tomo 33 5. Los gasto» d» ^nciuiívi • conUr del el8uGnte hábil al ®oq“e

fxInñimtemo de Santa María, finca •■crltur» de traspaso matriz Inclusive pttbnque g1U cédula en 1» 6Ma de 
A ict do inscripción 6 y 7. será de cargo del comprador. Madrid, comparezAn en loe auto» per-

3 । szxjjtrijxa?!:skm—1 *"
ti.rrw de Podro Slmonet y | d.l prooedlmtonto, Paun* de M.lloro. dlei y mU Jallo

III Otra porción de tierra sita en 
neg0 de Buch liamAó* Can Mai 

t W ÚC 9Cb0»f y UM

de loe que resultan de la eeorltura de 
hipoteca suscrita por los deudores y 
base de la ejecución interpuesta y con 
ello tendrán que conformarse loe lidia
dores sin poder ex jir otroe, por lo cual 
estarán de manitiesio en la Secretaria

Ante el Juagado de primer» instan
cia del distrko de i» Catedral de esta 
ciudad, se ha promovido por D. Jaime 
Pierae RamU juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre cancelación de hipo
teca contra D. Pedro José Ferragut 
8ans, o sus herederos y sucesores, si 
hubiere fallecido; y en providencia de

l prOÜPUlLUlOUUW, ,

Las deecrita» fincas han sido juztí- 
preciadas por los Peritos D. Carlos j 
Garaa TocmiHls y D Gaspar Beona-1 
•ar y Mon»r, ambos Arquiiectoi, lien- | 
dolo en la aigulent» forma: |

La pieza de tierra llamad» Plá del I 
Busch en trece mil setecient»» pesetea. I

L» llemad» E» Carneije en cinco mil I

me, Ofiulal auxiliar.

Núm. 1924 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada per 
el Juzgado de primer» instanci» del

OEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez Municipal de esta ciudad en ejeou- 
cuclón de sentencia de juicio de faltas, 
sobre malo» tratos, contra Gabriel Bus» 
quets Oafisllas, de Ignorado paradero, 
se requiere al Gabriel para que dentro 
de nueve días y bajo apercibimiento de 
apremio satisfaga en el papel de pagos 
al Estado, setenta pesetas importe, di 
dos multas impuestas en la sentencia 1 
veintiocho pesetas sesenta ;y cinco eéz* 
timos por costas.

Sólior 8 de Agosto de 1925.—Lall 
Sánchez.—V.* B.e—F1 Juez Munlclpzit 
Ramón Escalas.

Núm. 1906
D. Jorge Albis Capilonch, Recaudador 

auxiliar de Contribuciones en la Zo
na de Inca, de la que es Recaudador 
Jete interino el Oficial del Cuerpo g«* 
neral de Administración del Retad9 
D. Fernando Ramírez Llamas, 
Certifico: Que en cada uno de los eX- 

pedientee de apremio que se sigue con
tra D. Guillermo Coll Cerdá, antes AQ' 
tonta Campomar Oiler, Francisca Mo* 
rro Vanrell antes Francisca Solivslis9 
Grúa, y Juan y Catalina Marti Sus» 
antes Juan Marti Suau, se dictó *0 
fecha 20 del actual la eigaíente

PcovideMiAt-^Conforme preT¡eo< *
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^rticaioto de la Inetruccfón vigente, 
requiérase al deudor, objeto de esie ex
pediente, para que en el plano de tree 
día» haga entrega «n eita Recaudación 
de loe tituloe de propiedad de iu finca 
embargada, bajo apercibimiento de eu- 
plirloe a eu costa,

Y para que elrva de notificación al 
expreeado deudor, de ignorado parade
ro expídanle los oportuno! edictos para 
eu inserción en el Bo l i t in  Of ic ia l  de 
la provincia y para que sea expuesto 
en la tablilla de anuntlos de estas Ga
las Conilitoiialei,

Las fingís objeto de embargo ion:
Quilleimo Coll Oerd*.—Tierra lla

mada Can Puig, situada en este térmi
no municipal, de extensión un cuartón, 
equivalente a 17 áreae 76 centiéreae y 
linda por Norte con tierral de Antonio 
Axarteli por Este con las de Ju»n Oá 
naves, por Sur con las de herederos de 
M‘goel Cifre y por Oeste con las de 
Martin Liobera.

La heredó Miguel Cifre Oampomar y 
Hte la vendió a Guillermo Ooil Oerd*, 
teniéndola éite Insorita en el tomo 978 
del archivo libro 90 de Poilensa, fodo 
189 vuelto, finca 8908, inscripción 6,a

Franclica Morro Yanrell. — Tierra 
Can Salde de dos cuartones de cabida, 
o 36 áreas 61 centláreas, linda por Nor
te con las de Guillermo Morro, Sur Mi
guel Servara, Este Torrente de Son 
Match y Oeste Juana Ana Solíveilas. 
La tiene inscrita Francisca Morro Van- 
rell en el tomo 1331 del Archivo, libro 
190 de Poilensa, folio 133 vuelco, ins
cripción 2.a

Juan y Catalina Marti Suau.—Resto 
de esta finca llamada Almadrave. Lin
da por Norte con mitad adjudicada a 
Juana Ana Marti y Miguel Moragues, 
por Este con la de Antonia Llitr* y por 
Oeste con la de Martin Salas. Tiene de 
cabida un cuartón equivalente a 17 
áreas 76 centláreas, o lo que fuese, y 
la tienen inscrita prolndlviso los her
manos Juan y Catalina Marti Suau, en 
el temo 66* del archiyo, libro 60 de 
Poilensa, fo>io 88, finca 2747 inscrip
ción 2.a

Poilensa 23 de Julio de 1926.—El Re
caudador auxiliar, Jorge Albis.

8£C61Ü8 BE U ÜAGETA
PRESIDENCIA

D1L D1MOT0RI0 M1UTAB

EXPOBIOIÓN
SEÑOR: Las heterogéneas y com

plejas materias abordadas por el Esta
tuto provincial requieren una regla
mentación detenida que no podría en
cuadrarse en un solo Cuerpo legal tan
to por ser muy variados los problemas 
que en ella han de desenvolverse, como 
por convenir en algunas recoger las 
ensefianaas obtenidas durante ios pri
meros meses de vigencia del Estatuto.

Se deeme, pues, el Gobierno a frac
cionar la reglamentación del Estatuto 
provincial, siguiendo así el criterio que 
aplicó respecto del municipal, y dedica 
el primero de loe Reglamentos a las 
obras y vías provinciales eu general, y 
muy en particular a ios caminos veci
nales, el traspaso de los cuales a las 
Diputaciones constituye una de las más 
Importantes modificaciones del presen
te régimen.

El espíritu del presente Reglamento 
responde, naturalmente, al dei Estatuto 
y su articulado aspira a que fructifique 
la autonomía otorga a lasOorporacíones 
provinciales, sin mengua de las garan
tías que el Estado tiene derecho a exi
gir, en tanto en cuanto con sus recur
sos otorgue subsidios a las citadas Cor- 
por aciones. '

Por las raaones que preceden, el Pre- 
eidenie que suscribe, en nombre del Di
rector Mimar, tiene el honor de some
ter a la aprobación de"V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Julio de 1926,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
I Miguel Próo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único, Se aprueba el ad

junto Reglamento de Obras y Vías pro
vinciales.

Dado en Palacio a quince de Julio de 
mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
B PreRdeate del Directorio Militer, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

TITULO PRIMERO 
De loe caminos vecinales

OAPITULO PRIMERO
MDáCOlÓN D1L PLAN DI CAMINOS V10I 

NAL18DS0ADA PIOTIN0IA
Articulo 1.a Las Diputaciones pro

vinciales confeccionarán y aprobarán, 
antes del día 1,* de Abril de 1926, el 
Plan de caminos vecinales ef que se re
fiere el artículo 133 del Estatuto pro
provincial, Dicho plan comprenderá, 
en primer término, los caminos inclui
dos en el vigente del Estado, de todos 
loa cuales facilitará el Ministerio de Fo
mento una relación oficial conforme a 
lo prevenido en el articulo 7.°, y, ade
más, los que sean precisos para,estable
cer comunicación, cuando menos, entre 
os núcleos poblados de más de 76 ha

bitantes existentes en la prpvincia,
Artículo 2,° 11 proyecto de Pian de 

caminos vecinales de cada provincia se 
insertará en el Bo l i t in Of io ia l  da la 
misma para que en período de informa
ción pública, que durará quince días 
naturales, los particulares y Corpora
ciones locales interesados puedan ale
gar lo que estimen conveniente a su de
recho, bien sea pidiendo la inclusión, 
bien sea solicitando la modificación o 
exclusión de cualquier camino,

Articulo 8.a Dentro de los quince 
días siguientes al periodo de informa
ción pública a que se refiere el articulo 
anterior, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia emitirá informe sobre 
•1 proyecto de Plan, A este efecto, la 
Diputación trasladará a la Jefatura to
cas les reclamaciones y alegaciones que 
se formulen contra el proyecto.

Artículo 4.a Una vex evacuado el 
trámite mencionado en el articulo pre
cedente, la Diputación provincial pro
cederá a redactar el Plan definitivo, 
publicando en el Bo l i t in  Of ic ia l  las 
modificaciones que adopte con relación 
ai proyecto, y si no las hubiere, el 
acuerde de ratificación del mismo. Eu 
uno y otro caso, cualquier habitante de 
la provincia, con residencia o propie
dades en término municipal a que afec
te un camino vecinal, asi como ios 
Ayuntamientos y entidades locales me
nores que se consideren lesionados por 
el acuerdo provincial, proarán impug
nar la utilidad pública de uno o más 
caminos en plaio de quince días, 8in 
embargo, no será impugnable la decla
ración de utilidad pública, si se hubiere 
hecho amos de 1,° de Abril de 1925, 
con sujeción a las leyes anteriores al 
Estatuto provincial,

Artículo 5.a Una vea publicado en 
el Bo l i t m Of ic ia l  el Pian definiiivo 
de caminos vecinales de la provincia, 
se elevará un ejemplar ai Ministerio de 
Fomento al solo efecto de que éste pue
da velar por la coordinación de las co
municaciones inierprovinciales, confor
me a lo prevenido en el párrafo tercero 
del^anicuio 133 del Estatuto provincial. 
El acuerdo expreso o tácito del Ministe
rio de Fomento, no será recurrible,

Artículo 6.a Las Diputaciones de
terminarán el orden de construooión de 
loi caminos vecinales, estableciendo 
entre ellos los siguiente grupos:

Primer grupo.—Caminos incluidos en 
el Pian vigente del Estado. Oompreude- 
rá este grupo todos ios caminos que fi
guran eu la relación a que se refiere el 
artículo 7.a de este Reglamento, conser
vando entre sí el orden de preiaclón 
que los corresponde dentro de cada con
cursó.

Segundo grupo. — A) Caminos no 
comprendidos en el Plan vigente del 
Estado, para cuya construcción ofrecen 
auxilítos los pueblos y entidades Inte
resados. Para determinarlos, se publi
cará el correspondiente anuncio en el 
Bo l i t in  Of io ia l  de la provincia, con
cediéndose un plaxo de treinta días pa 
ra que los pueblos y entidades peticio
narios puedan hacer el ofrecimiento de 
auxilios conforme a las bases que cada 
Corporación provincial señale, ajustán
dose a lo dispuesto en la ley de 29 de 
Junio de 1911 y Raglamento de 23 de 
Julio de igual año. Dentro de este gru
po se concederá preferencia:

1 .® A los caminos para los cuales se 
ofrezcan auxilos equivalentes a un tan
to por ciento más elevado, si están de
bidamente garantizados.

2 .® O^so de igualdad de auxilios en
tre varios caminos, la preferencia se 
determinará en razón directa del nú
mero de habitantes de loo pueblos que 
enlacen, a inversa del coate de las 
obras.

B ) Ctmhios para cuya construcción 
no otrac su auxilio alguno los pueblos 
inlertsador:

1 .a Caminos que enlacen pueblos 
incomunicados, clasificándose para su 
preferencia en razón directa al número 
do habitantes e Inversa del coste de la 
obra.

2 .® Caminos de enlace de pueblos o 
regiones incomunicados entre si.

CAPITULO II
TBÁI8IT0 DI BÉQIM1N DB LOS 0AM1N01 

VI01NALI8 T PUINTIB BG0NÓMI0O8 
D1L 18TAD0 A LAS DIPUTA0IONI8.
Articulo 7.a L* Dirección general de 

Obras Públicas formulará antes del día 
1.a de Septiembre próximo relaciones, 
por provincias, de los caminos vecina
les y puentes económicos incluidos en 
el vigente Pian, dándoles la numera 
cíón que les correspondió en los respec
tivos concurso!, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1924, sobre eliminación de ca
minos y puente!. Di estas relaciones se 
remitirá un ejemplar a cada Jefatura 
de Obras públicas.

Ariículo 8,° Can su relación corres
pondiente como baia, cada Jefatura de 
Obras públicas, en el plazo de quince 
días, redactará otras tres, una con to
dos aquellos camluos y puentes aisla
dos que se encuentren en conservación, 
especificando los que tienen aprobada 
su liquidación, otra, con los caminos y 
puentes que se hallen en ejecución, y la 
tercera, con el resto de los caminos y 
puentes, eipeciñcaado los que tienen 
proyecto aprobado y ios que no tienen 
proyecto.

De estas relaciones se enviará un 
ejemplar a la Dirección general de 
Obras públicas y otro a la Diputación 
respectiva.

Articulo 9.® Inmediatamente se pro
cederá a la entrega de los caminos y 
puentes económicos que esián en con
servación, mediante acta o actas eus- 
Gritas por el Ingeniero Jefe de Ooras 
públicas o Ingemero eu quien éste de
legue, por el Presidente de 1* Diputa
ción o Diputado que le represente y 
por el Director de Obras provinciales. 
En estas actas, levantadas por trípuca- 
do, se hará constar ei nombre de ios ca
minos y puentes que se entregan y sus 
longitudes respectivas. Un ejemplar 
quedará en poder de la Jefatura de 
Ooras púbicias, otro en el de la Diputa
ción provincial y el tercero sera envia
do a la Dirección general da Obras pu
blicas- 81 estas actas se suscriben sin 
objeción ninguna por parte de los fir
mantes, quedará «ipso fació» a cargo de 
ia Dipuíación provincial con los dere
chos y obligaciones que la competen, 
según el articulo 133 dei Estatuto, la 

I conservación de los caminos que en las 
miemae se mencionan, di en ellas se 
hiciesen constar discrepancias entre las 

I partes interesadas, decidirá sobre ellas 
I el Ministro de Fomento en plazo de 
[ treinta días y sin ulterior recurso, 
I Aníoeio 19, Por u* mismas peroo;

ñas, y en igual forma que las actas a 
que se refiere el artículo anterior, se 
levantarán, por triplicado, las qua aean 
precisas, con relación a los caminos cu
ya construcción todavía no éste comen
zada haciéndose constar el número de 
los mismos. Así mismo se entregara a la 
Diputación provincial un ejemplar de 
ios proyectos aprobados que existan en 
poder de las respectivas Jefaturas de 
Obras públicas,

Articulo 11. Ei procedimiento para 
la entrega de las obras en curso de eje
cución de caminos vecinales, incluidos 
en el Vigente Plan del Estado, será el 
siguiente:

A) La Jefatura de Obras públicas 
jasará a la Diputación provincial nota 
expresiva de las camíoades que en 
cada obra haya abonado el Estado a 
título de anticipo o subvención,

B) A presencia del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas o subalterno en que 
éste delegue, del Presidente de la Di
putación provincial o Diputado que le 
represente, del Director de Obras pro
vinciales y, en su caso, de un represen
tante de la entidad peticionaria de cada 
obra, se levantará acia por triplicado 
para hacer constar ia entrega, especi
ficando el nombre del camino o puente, 
las subvenciones y anticipos ya inver» 
(idos por el Estado, los documentos y 
antecedentes propios de la construc
ción, asi como los proyectos correspon
dientes de que deba encargarse la Di
putación y ia subrogación por parte de 
ésta en todos los derechos y deberes 
que el Estado hubiese adquirido con 
relación a ia obra u obras de que se 
trate, .

G) En el momento de levantar el 
acta, la Diputación provincial podrá 
consignar ios reparos que estime opor
tunos, bien con relación al estado de 
las obras que se le entreguen, bien res
pecto a ios anticipos y subvenciones 
del Estado que se consignen como efec
tuados, o bien con referencia a cual
quier otro aspecto de la entrega,

D) Un ejemplar del acta se casto- 
dlará en la Jefatura de Obras públicAs, 
otro en ia Diputación provincial y el 
tercero se elevará al Ministerio de Fo
mento, Si no existiese discrepancia al
guna, la entrega se entenderá consu
mada, acuque con carácter provisio
nal, a los efectos prevenidos en el apar
tado siguiente, Si existiese discrepan
cia, la entrega quedara en suspenso 
hasta ia que resuelva el Mmiiteno de 
Fomento y sin perjuicio de lo que dis
pone el apartado F).

E> Ei Ministerio de Fomento, previo 
informe de su Sección de Contabilidad, 
cuando el reparo afecte a las cantida
des abonadas por el Estado, resolverá 
en el plazo máximo de veinte dias las 
discrepancias que se hayan suscitado 
al levantarse el acta de entrega de las 
obras en ejecución, enieudiéndose acep
tados ios reparos que iotmuie la Dipu
tación provincial sí transcurre sin 
acuerdo aquel periodo de tiempo, ■

Las resoluciones del Ministerio de 
Fomento mencionadas en este aparta- 
q o  serán recurribles en vía contencioso- 
administrativa,

F) Cuando por existir discrepancias 
le halle pendiente la entrega y liquida
ción de las obras del acuerdo dei Minia- 
teño de Fomento, u Diputación podra 
nacerse cargo de ia continuación de ios 
trabajos, siempre que sea posioie wata* 
oiecer una separación material entre 
ios ya realizados por cuenta dei Estado 
y ios que naya de emprender la Corpo
ración provincial.

Articuio 12, Las normas contenidas 
en este capitulo serán apiic»Oies al 
traspaso de los caminos vecinales in
cluidos en los contratos celebrados en
tre el Estado y las Diputaciones provin
ciales, antes de la rey de 23 de Jumo 
de 1911.

Articulo 13. Las Diputaciones pro- 
viuciates están oongadas a coiitinaac 
ia construcción de las obras penene- 
cientos al pian de caminos vecinales 
que íes entregue oí Estado eu período 
de ojscuc.ón, con arreglo a los compro
miso* pnCtA-os Cüu aquel por l*a en ti» 
dados pviicteuariaS| iujoaaauoto en tu
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do momento a lo preceptuado en la ley 
de 29 Junio de 1911 y Reglamento para 
su aplicación de 23 de Julio del m’smo 
año y Reales decretos de 27 de Marzo 
de 1914 y 21 de Junio de 1918,

Iguales obligaciones han de cumplir 
la# Dipu'eclone* en la construcción de 
los den-A** cam d o s contenidos en el
plan vigente, mientras eea 
nada su construcción con 
Estado.

CAPITULO III
OONSTBUí'OIÓN DE O MI 08

Bubvencio-

obra, levantando de ella ácA por impli
cado cuyos ejemplares se coB^odiarán 
en liíjetitura de Obras públicas, en 
la Diputación provincial y ,en el Mi
nisterio de Fomento, respectivamente. 
Formalizada la recepción de la obra, 
pasará a periodo de conservación. Sí 
entre la Diputación y el organismo o 
funcionario inspector surgiesen discre-

fondos del I panetas,‘dictará resolución definitiva el 
I Ministerio de Fomento, cuyo acuérdo 
I será recurrible en lo contecioso-admi- 
| nlsTrailvo.

da Fomento deberá

-- , VKOtNALES CAPITULO IV
Y rUbNTíS tí O^ÓM.OOH I ._____

. .. . Qlomr,Q |a Miran I D« L08 PLAÑIS DE CONSERVACIÓN DEArticulo 14, Siempre qua la d:res-l i 
ción de íh b obras de construcción de k>s I c a min o s v e c in a l e s
caminos vacinales corra a cargo de Us I Artículo 20. Las Diputaciones pro- 
Dipu4ac5ones provinciales corresponde- ] vlnclales redactará en el primer mes del 
rá al E'tado, y en nombre de éste a las I ú timo trimestre de cada ejercicio eco- 
Jefaturas de Obras públicas, la iqspec I nómico el plan de conservación dé los 
ción técnica de dichas obras y la fisca- | caminos vecinales cuya construcción 
libación de la inversión que se dé a los I esté subvencionada por el Estado, 
auxilios y subvenciones oficiales, I Dentro del mismo mes citado dicho 

Articulo 15, Las Jefifuras de Obras | plan pasará a informe de las Jefaturas 
púb ices ejecerán ¡a función inspectora I de Obras públicas, las cuale*, en plazo 
a que se refiere el articulo anterior, | máximo de qu’nce días,habrán de apro- 
practicando las visitas de obras que | b»rlo o elevarlo, con ios reparos que 
juzguen oportunas y formulando las | estimen oportunos, al M nisterlo de Fo 
observaciones que estimen pertinentes, I mentó, que en este caso resolverá en 
Cuando hubiere desacuerdo fundamen- | definitiva, Cuando el plan fuere apro- 
tal entre ellas y la Dirección provtn- | hado por las Jefaturas de Obras públí 
cial de obras, podrán suspenderlas bajo | cas, éstas darán cuenta al M nisterlo 
su personal responsabilidad, si consi | de Fomento de la cifra a que asciende 
derasen que su continuación puede ser I su importe, 
altamente peligrosa para la vida de las | El Ministerio 
personas o para los lntere«e» públicos. I adoptar acuerdo en plazo máximo de 
De la suspensión deberán dar cuenta, i quince días, entendiéndose que el trans
en término de veinticuatro horas, al ] cprsi? del mismo sin resolución equ vale 
Ministerio de Fomento, entendléadoee I a la ^probación tácita del plan de con- 
revocada y sin efecto cunado el Mime- | ser ración propuesto por la D.putabíón 
ferio no la confirmase en plazo de | provincial.
diez dias. | Articulo 21, Las Jefaturas de Obras

Artículo 16. Lai Diputaciones pro- | públicas podrán inspeccionar las obras 
▼incíales podrán distribuir la cantidad I de conservación de caminos vecinales 
global que para caminos vecinales fi I y puentes económinos subvencionadas 
gura en sus presupuestos, on forma tal, I por el Estado haciendo las v sita» que 
que en cada obra h*ya siempre crédito I estimen oportunas y formulando las 
disponible por valor de un kilómetro | observaciones que juzguen pertinentes, 
más de lo ejecutado. Asimismo, dentro I Las Diputaciones provinciales podrán 
de una prudente administración de los 1 mejorar el servicio de conservación de 
auxilios que reciban del Estado, podrán I estas obras con fondos extraño* a la 
atenderal comienzo deles obras nueva» I subvención del Estado, siempre que en 
incluir das en el plan provinqla), si ello I la liquidación correspondiente especlfi 
no supone demora ni traba en el cum* I quan debidamente este particular, 
plimlento de los compromisos existentes I Asimismo, al ejecutar las obras de 
respecto a las que estén en periodo de | conservación, podrán variar 1a distrí- 
ejecución activa. bución de material y fondos que figu-

Artículo 17, Las certificaciones de I ren en los planes aprobados, simpre 
obras que hsyan de abonarse a las en- j que estas modificaciones no introduzcan 
tidades peticionarías o a los contratís | aumento ®n la cantidad global asígna
las, según el sUtema de construcción | da a los citados fines y sean objeto ade- 
adoptado, serán extendidas por la di- | más ds la necesaria justicafición en la 
rección técnica provincial aprobadas I liquidación correspondiente, 
ñor el Presidente de la Diputación y j Articulo 22. Dontro del primer mes 
comunicadas a las Jefaturas de Obras | de cada ejercicio económico, las Diputa- 
públicas, que en el plazo de cinco días ciones provinciales practicarán la 11- 
podrán formular los reparos que estí- | qutdación dól plan de conservación co
men oportunos. I respondiente al anterior, Las liquida-

Orando las Diputaciones provinciales I clones serán propuestas por la dírec- 
Construyan los caminos y puentes eco- | ción técnica de obras provinciales, y 
nómícos por administración directa, las i aprobadas por la Diputación en pleno. 
Jefaturas examinarán las cuentas de I Además se comunicarán a las Jefaturas 
inversión de fondos por semestres ven- j de Obrás públicas, quienes, en plazo de 
cidos y en la forma que establece el pá- | un mes, podrán formular los reparos 
rrafo anterior. . i estimen procedentes, los cuales,

Si las Diputaciones no estuviesen con- I caso de ser desatendidos por las Dipu- 
formes con los reparos que formulen I tactones provinciales, se unirán a las 
las Jefatu*as de Ooras púoiicas, podrán I cuentas de su gestión económica que 
recurrir contra ebos, en plazo de cinco I éstas deban rendir, 
días ante el Ministerio de Fomento, | Articulo 23, Guando la dirección 
que deberá resolver en -érm no de quin- técnica de las obras se halle enoomen- 
ce Transcurridos los plazos que seña- | dada a Ingenieros afectos a la Jefatura 
la este articulo sin qus reparen fas Je | de Obras públicas, corresponderá lá 
íaturas o sin que resuelva el Ministerio, inspección al mismo Consejero Inspec- 
®n su caso, se considerarán aprobadas j tor designado por el Consejo de Obras 
las certificaciones o cuentas de que se I pública* para desempeñar esta funbión 

' I respecto a las obras en curso de ejecu-
Ártícuio 18. Cuando la dirección I ción.

- - - । Articulo 24. Ln Diputacionea pro-
vinciaiee podrán destinar a la adqutei 
ción de maquinaría para ia Construcción 
y conservación de bamínos vecina íes y 
puentes económicos el 10 por 100'del to- 
lai de y la subvenc óa que par» estas 
obras reciban del Estado, La propúeeta 
de adquisición la recepción de la ma- 
qu nariz adquirida con cargo a e»ta 
Bubvanción requerirá previa autoriza
ción de las Jefaturas de Ooras pública* 
o del Consejero Inspector, según los 
casos. También podran destinar al mis
mo fio y Blu este re^uüho previo, cu*-

técnica de las obras se halle a cargo 
de per<»onal de las Jefaturas de Obra» 
públicas, corresponderá ia inspección *1 
Consejero inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos designado por el 
Consejo oe Coras púolicas, siendo apli
cable ¡o dispuesto en el articulo ante* 
flor. „ . .

Articulo 19 Una vei concluida la 
eonsuucc ón de un camino o puente 
económico, 1» D putacion pagará avuo 
« la Inspección y ambas en unión de un 
representante de la entidad peticiona 
^procederán * 1# recepción do la

lesqulera otras cáhtfdbáiSs qúe proven
gan de sus recursos propios.

CAPITULO V
BBD100IÓN Y APROBACIÓN DI PROYEC

TOS DE OBRA NUEVA Y REFORMADOS

Artículo 32, El sobrante de la safo 
vención en uú ejercicio será acamuU, 
ble a la del siguiente, siempre que n» 
exceda del importe* de un trimestre de|

d 
ei 
d 
y 
oí 
n

primero. 8í excediere no proceder! 
I reintegro, pero la Delegación da H*.

cíenla, previo requerimiento de la J*. 
fatuta de Obras públicas suapendéíá *| 

provincial redactará loa nroyectoa de I pag0 de loa trimestres del ejercicio y. 
obras nuevas correspondientea a laa I gUf0nte, en la cuantía precisa par^ 
que figurarán en el pian de caminos I cubrir con la sumó no abonada el mon.
vecinales y que no tengan proyecto I tantQ de dicho exceso, 81 éste fuese íq . 
aprobado en el momento de traspaso de I vertid0| la Daiegación deberá abonst 
servicios. t I él o los trimestres suspendidos, siena-

Redactárá también cuantos ptoyec- I pre y CUBnd0 nt) haya concluido el 
ios reformados de obra y liquidaciones I ejercicio económico correspondiente. 81 
sea precisó IlévÉnr* cabo. I el Bjerci0l0 hubiese transcurrido, h

Artículo. 26. Estos proyectos y li- I 8Uapensíón se entenderá definitiva i 
quidaclones serán aprobados por la Di- I analado el crédito en M porción de qut 
putación i^óvíncial, previo informe de I 8e tratt| La jefatura de^Otitas pública 
las Jefaturas de Obras públicas, que I har^ ei requerimiento a que se refien 
versará principalmente sobre el cálculo I egte artjC0|0 cuando observe que el re
de la subvención cón qué el Sitado ha I manente de ia subvención no inverttii 
de contribuir a la ejebudlóln de dichas I excede de un trline8tre de la mtsm». 
obras. 1 Artículo 83. La s Diputaciones pro.

Artículo 27. Da las resoluciones | vinciaies, sin perjuicio de su contablM. 
la Diputación provincial, las Jefaturas I gendra| lavarán siempre por su 
de Ooras públicas, si consideran lesio- I par4iido contabilidad especial de lasnb- 
nados los intereses, del Estado, podrán I venotón QU0 ei Estado les abone p*n 
apelar ante el Mluisierlo de Fomento, | cansinos y puentes económicos, 
que resolverá eh definitiva, 1 Articulo 34. A las cueiítas de h

El plazo parh apelar será dediez días, I Diputación, en cuamo afecten a inver. 
desde que se notifique el acuerdo pro- i gtda dB ogta subvención del Estado, m 
vineial, y el término para qus el M^nia- | an|r¿n laa cernficactones de obraa y: 
tro de Fomento resuelva, de veinte días, I extractoB semeetrales según los casoi 
a contar desde el en que las Jefaturas I u¿í0 en el trAmite de censura proib 
•pelen. Trauscurrido sin resolución e*- BÍ0Qal como el sométele a la aprobi- 
te plazo, el acuerdo provincial se enten- C16a d0aniü^ dB1 Tribunal SupMtio 
derá firme. Al apeiar las Jufaturas de- I de Hacienda pública.
berán comunicar su determinación in* I
mediatamente a ia Diputación respecti- I TITULO II
"l . moláotón mlnl.t.rl.1 soló será De le. obra, provinciale, en g.neral 
recurrible en la vía coatencíoso-admi- I Articulo 35. Las Diputaciones po 
nlstrativa. I dria Proponer el traspaso al Estado di

I aquellas carreteras que, a su juicio, re 
GAPITULO VI I basen la órbita provincial, bien por su

n, , ___ ____ I urarcado carácter nacional, bien po
k é q ims n  e c ó mio o  d e  l o s  o a min o s sus- | con8títuir uoiución de continuidad i 

vesciONADOS I olra8 Vja8 del Estado. Asimismo po
Artículo 28. La subvención que el dr¿n solicitar del Estado h» cesión d
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Estado deba abonar a las Diputaciones I aquellas carreteras que reputen come 
provinciales de régimen común para | de interés predominante o exclusiv* 
comrucción y reparación de caminos I mente provincial.
ruoínales y puentes económiccos, con üna otra propueaía deberán for 
fofme a lo diepuisto en el artículo 133 ante el Gobernador civil de ¡i
del Estatuto provincial, será satisfecha | provincia que, en plazo de un mes y 
en cuatro fracciones iguales entre sí, I con informe previo de la Jefatura di 
cada una de las cuales se entregará en Obraa publicas, las elevará a la rcsolu 
la primera decena de. segúndo mes de | cldü dgl QobSemo, que deberá adoptar 
cada trimestre a la respectiva Diputa- I |a an tuñuño de seis meses, " 
c ió ?' , . t i . . .a» . I previamente a los Ministerios

Articulo 29. El Importe de 1. .ub- ^en¡0 aobwinrettn, 
vención qKe corté^onda a cada una I de las Oorporacionés provinciales se I ° h.
eeüeierá auua.meo,., en el .ntepenúl- í*rí
timo mea del ejercicio económico, por I n áU, C“ “ f2Tn«in"iai« tu d* 
el Ministerio de Fomento, que lo comu- 
ntcará Mi de le Gobernación, páre que ™ 
éate e en «tez dé ttaalado de lea cifraa t^ga°
e todes lea D.putecionee entea de le ® I
confección de ana preaupueato.. I UBa 0 v*rl*a Provlnciaa,^ ademáa.

La subvanoión para conservación so
fá proporcionada al número de kiló
metros de caminos honetruidos por el ■ nEstado antes del Estatuto y por las Di- I eXi8e9a en D^rsccióa de Obras púbii- 
putacionos después del mismo. La sub- I c*8* 
vención para construcción tendrá en I 2* Que bí bc  trata de obras a réi- 
cuenta los compromisos adquiridos por i Hzar en cauces públicos bu explotación 
el Estado, y uua vez que todos ellos | no imposibíite ni daña los aprovechi* 
queden cancelados, las necesidades de I haientos skandos aguas abajo en toril’ 
cada provincia, la importancia de su I torio de provincia ajena al traspaso, 
plan y las demás condiciones que para | 3,® Que si se trata de obras aprO'
determinar la preferencia establecen [ badas, estén o no en ejecución, qui 
la Ley y Reglamento de 1911, en armo- I hayan de ser auxiliadas por entiuadHi 
nía con lo dispuesto en este Cuerpo te I comunidades o particulares acogidos* 
8ali I la Ley de 7 de Julio de 1911, el traspaso

Articulo 30. La subvención del Es • I obtenga la conformidad de dos tercera 
tado para conitruceión y conservación | partes de votos en la Junta integrad* 
de caminos vecinales tendrá carácter I P°r 1°8 representantes de dicha* enti' 
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1.® ' Que ai ae trata de puertos, no « 
hallen comprendidos como Úe intetá 8 
general o de refugio en la claaificadóB 1

1

de ingreso propio de las Diputaciones I dados.
provinciales y estarásujeta, por lo tan- I Articulo 37, El expendiente para 
to, en su inversión y justificación a las I traspaso de cualesquiera obras hídrAu 
uisposícioáds orgánicas por que se ri- I licae sera iniciado por acuerdo de I* 
gen estas Corporacknes y en particular I Dipuiacíón provincial y resueno por e1 
a io prevenido en el ututo 4.®, Libro 2.° j Gobierno, con informe previo de loi 
det Atátuto provincial. i Ministerios de Fomento y GobernrclóO'

Articulo 31, Se entenderá aplicable I Articulo 38/ La subvención que •* 
a la subvención del Estado para cons- I Estado conceda para la realización d* 
trucción y conservación de caminos ve- [ obras traspasadas tendrá el mismo os* 
cíñales lo dispuesto en el Articulo 264 I rActor que la destinada a caminos 
dei Estatuto provincial cuando las De- I cíñales, Considerándose, por lo. taniOi 
legaciones de Hacienda demoren su *pa- I como ingreso propio y ordinario do I* 
go ínaebidameato. | Qorporaciótt iiiiOvoiiQ(on*aa6
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Suplemento al «Boletín Oficial» nómero 9149.
Articulo 39. El Gobierno^ al acor

dar el traspaso, reglamentará de modo 
especial cuanto concierne a la cuantía 
de la subvención, forma de invertirla 
y controlarla, plazo para construir la 
obra y dirección e Inspección de la mis* 
ma.

Artículo 40. El expendiente de re
versión al Estado de las obras traspa
sadas podrá iniciarse a petición de la 
Diputación provincial, o de oficio, a re
querimiento del Gobernador civil, con 
informe siempre de la Matura de Obras 
públicas,

Artícu o 11, Corresponde al Minis
terio de Fomento, con relación a los 
ferrocarriles construidos por las Dipu
taciones provinciales, la misión inspec
tora que le encomienda la ley de Obras 
públicas de 1877 en los servicios de 
construcción, conservación, explota
ción y policía de caminos de hierro,

Articulo 42, Las Diputaciones que, 
A tenor de lo prevenido en el articulo 
114, del Estatuto, sean adjudlcalarias 
o concesionarias de obras públicas es
tarán exentas de la ob igaclón de cons» 
títuir fianza, si el importe de ¡a exigí- 
ble fuese inferior al de la anualidad que 
por recargos y cesiones de contribuyo 
nes del Estado deba percibir la Corpo
ración.

Articulo 43. La expropiación forzo
sa que sea concecuencía de obras pro
vinciales se regirá por lo dispuesto en 
los artículos 106 a 124 del Reglamento 
de obras y servicios municipales,

TITULO III
Del personal de Vías y obras provin- 

. cíales
Artículo 44. Toda Diputación tendrá 

una Sección de Vías y obras provincia- 
lee, con la misión de entender en cuanto 
hace relación a redacción de proyectos, 
ejecución y conservación de las obras 
enumeradas en el artículo 107 del Es
tatuto provincial y en el presente Re
glamento

Artículo 45. Al frente de esta Sec
ción habrá un ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos. Por excepción, sí el 
número de kilómetros que la Diputa
ción tenga a su cargo no excede de 100, 
podrá estar ai frente de la Sección un 
Ayudante de Obras públicas.

■ Artículo 46. Ei personal auxiliar de 
las Secciones de Vías y obras provin 
cíales, en cuanto concierna a caminos, 
deberá pertenecer a los Cuerpos auxi
liares de Obras públicas

Articulo 47. Cada Diputación for
mará la plantilla de funcionarios técni
cos y auxiliares de la Sección de Vías 
y obras, procurando que no correspon
da a cada Ingeniero más de 400 fctló* 
metros y teniendo en cuenta siempre 
las circunstancias peculiares de la pro
vincia en cuanto a obras públicas.

Articulo 48. Cuando la Diputación 
acuerde tener personal facultativo pro
pio habrá de designarlo mediante con
curso que resolverá la Comisión provin- 
vld.

Tamb'én podrán las Diputaciones 
provinciales encomendar total o par 
clalmente los servicios de Vías y obras 
a los funcionarlos de las Jefaturas de 
Obras públicas respectivas, loa cuales 
quedan autorizados a simultanear una 
y otras funciones, que entre si serán 
independientes, sin que esta circunstan
cia otorgas a las Jefaturas otras atri
buciones que las que puedan correspon- 
Serles cuando la Diputación tenga per
sonal técnico propio

' La propuesta de prestación de perso- 
¡nal del Estado será elevada por la Co- 
mislóu provincial a la Jefatura de 
Obras públicas que salvo imposibilidad 
derivada de necesidades del servicio ofi 
clal, deberá atenderla facilitándolo los 
funcionarios que solicite la Diputación, 

Articulo 49. Las gratificaciones fi
jas, dietas y demás devengos de los fun 
clonarlos de las Jefaturas de Obras pú 
blicas que tengan a su cargo los serví 
oles provinciales se fijarán ateniéndose 
a las mismas normas que rigen para 
los servicios del Estado o a las que en 
lo sucesivo se acordarán, sometiendo a

aprobación del M1 meterlo de Fomen» 

to las gratificaciones fijas que se pro
pongan al establecerse el serviof.o.

Loa sueldos y emolumentos de todo 
género del personal de Obras publicas 
al servicio exclusivo de las Diput&cío 
nes que hayan de satisfacer en toda o 
en parce con cargo a las subvenciones 
del Estado, se regirán también por tas 
mismas normas y se someterán a la 
aprobación del Ministerio ce Fomento 
al implantarse los servicioa.

Todos estos emolumentos podrán ha
cerse efectivos en todo o en parse con 
cargo a la subvención del Estado,

Articulo 50. Los funcionarios de las 
Diputaciones que al publicarse el Esta
tuto provincial prestasun servicio en 
ellas como ¡subalternos o auxiliares de 
los Directores de obras provinciales, 
conservarán sus derechos adquiridos y 
serán incluidos en la plantilla corres
pondiente,

Los Directores de obras provinciales 
podrán conservar el cargo siempre que 
reúnan las condiciones exigidas en ^ate 
Reglamento.

Ar icalo 51. Et Gobierno podrá obli
gar a laa Diputaciones a organizar per
sonal facultativo propio para el servi
cio de vías y obras provinciales cuando 
la simultaneidad de funciones en lo# la* 
genleros y auxiliares afectos a las Jefa 
turas de obras públicas pueda re .undar 
en daño de los intereses generales del 
Estado o de la Provincia, Sin embargo, 
las provincias que tengan más de 400 
kilómetros de caminos vecinales y ca
rreteras provinciales deberán organi
zar un servicio faculiaiivo propio, com
putándose a este efecto ¡os camroos en 
construcción, conservación o estudio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Mientras no se formalicen 

las entregas de caminos y puentes eco
nómicos, conforme a lo dispuesto en es
te Reglamento, segukánJos trabajos 
en curso siempre que sea posible, bajo 
la dirección de las Jefatarasrespectlv&s-

Segunda. Mientras las Diputaciones 
provinciales no posean la maquinaría 
precisa para sus necesidades de Vías y 
Obras, se utilizará en la conservación 
y conatrucción de caminos y puentes 
económicos la perteneciente a 18*8 Jefa
turas de Obras públicas, en la forma y 
grado que éstas consideren compatibles 
con las necesidades de su servicio,

Madrid, 15 de Julio de 1925.—Apro
bado por 8. M.—Miguel Primo de Rive
ra y O/baneja

(Gaceta 16 de Julio)
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Re a l e s Or d e n e s Ci r c u l a r e s
Excmo. Sr,: En vista del escrito que 

el Capitán general de la primera Re
glón tembló a este Ministerio, manifes
tando que el Jpez municipal del pueblo 
de naturaleza de un mezo del actual 
reemplazo, que desea acogerse a los 
beneficios de reducción del tiempo de 
servicio en filas, se mega a certificar 
la naturaleza, estado y vecindad de los 
ascendientes del paozo, por no ser na
turales ni vecinos del cnado pueblo,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
resolver que en el certificado a que se 
refiere el apartado d) del articulo 409 
del Reglamenta de la vigente ley de Re
clutamiento deberá constar la natura? 
leza, esiauC y vecindad que tenían los 
ascendientes del mozo al tiempo en que 
se hizo la Inscripción del nacimiento 
del mismo en el Juzgado municipal por 
rrespondlente, y que esta resolución 
tenga carácter general.

De Real oraen lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1925,

El General encargado del deipacho, 
DUQUE DE TBTUAN 

Señor, h

Excmo. Sr,: Vísta la InsÍRncU que 
el Capitán general de la cuarta Rsgíón 
remitió a este Ministerio, promovida 
por D. Pedro Mostré Dinas, vecino de 
Barcelona, calle da Enrique Granados, i 
numero 79, 2.°, 1.a, en súplica de que 
u q  mozo de padres desconocidos, que 
crió y educó deads que tenía un mas, 
se la considere como hijo, a lot efectos 
del párrafo séptimo de artículo 403 del 
Raglameato de la Vigente ley do Reclu- 
tamíen o, y teniendo en cuanta que por 
el caso 6.° del articulo 265 del Indicado 
Reglamento se establecen beneficios da 
prónoga de incorporación a filas de 
primera clase para los hijos adoptivos, 
si éstos reúnen la cualidad de ex- I 
pósitos,

8, M. el Rey (q, D, g.) ss ha servido 
resolver que so cuente como hijo, a los 
efectos del artículo 403 citado, ai expó
sito que viva con la persona que le 
crió y educó, habiéndole conservado en 
su compañía sin retribución alguna 
desde la edad de tres años.

De Real orden lo digo a V, E, para i 
bu conocimienib y demás efectos. Dios ■ 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
28 de Judo de 1925.

El General encargado del despacho. 
DUQUE DiL TETUAN 

Señor...

MARINA

Re a l  Or d e x
Excmo. Sr.: Vísta la propuesta de ! 

la Direcció:! general de Pasca para que 
es nombre a D. Franc aco d« Pv ala Na
varro Martín Ayudante del Labora o- : 
río d» Balearen, dependiente de dicha 
Dirección general, Director del míeme 
Lubora ário, ea atención a haber sido 
propuesto para el cargo indicado como 
consecuencia de un concurso que para 
provisión so tramitó en forma y cuya 
resolución quedó en suspenso en virtud 
de Real orden de iu Presidencia del Di
rectorio Militar de l.° de Octubre de 
1923 (Gaceta del 2), oído el parecer de 
la Inteuúeucía y de la Aaasorería ge
neral y de la Junta Superior:

Considerando que la Real orden de í' 
la Preeidencía del D rectoría Militar de i 
20 de Mario último (Gaceta del 21), al í 
establecer las reglas que debían sagú r- ? 
sa para la 'provisión de plaza» pagadlas [ 
con fondos del Estado, no es obstáculo 
para el nombramien o que a® pretende, 
puesto que deiermUa muy claramente 
que bu s preceptos son do aplicación 
únicamente para aquellas plazas que 
no tengan seña i a do concretamente mo
do de proveerse en ley o reg^amenno, y 
los Reales decretos deben considerarse 
comprendidos bíjo 68;a denominación, i 
y por ello el de 30 de Enero de 1920, I 
que estatuye la forma de proveer la de 8 
Director del Laboratorio de Baleares. [

Considerando que según resulta acre
ditado en el expediente ina.ruido al ■ 
efecto en la propuesta que en su día se i 
hizo por la Juma del lus ímto Eapañol 
de Oceanografía para que so nombrara 
a D. Francisco de Paula Navarro Mar- ! 
tin Director del Laboratorio de Balea
res, como consecuencia del coacuree ce - ; 
labrado a tal efecto, se observaron las 

■ prescripciones legales que regían para 
la provisión de la repetida plaza,

8, M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo informado por la Junta su- | 
perior y Asesoría general, ha tenido I 
a bien nombrar a D. Francisco de Pau- ' 
la Navarro Manía Director ael L*bo- . 
ratorlo de BAíe^res, dependiente de la I 
Dirección general de Pesca, con el suel I 
do anual de 5,000 pesetas, que percibi
rá con cargo ai capítulo primero, arti
culo 4.° del vigsme presupuesto de 
gastos de este Mmis erlo.

Lo que de Real or len digo a V E. 
para bu conocimienio y efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años, Madnd, 

-28 de Ju lo de L9z5.
El General encargado del deapacho, 

HuNOtilü CORNEJO
Señor Director general de Pesca,

(Gaceta 3i de Julio)

GOBERNACION

Re a l  Or d bn
limo. Sr,: Terminados lea ejercicios de 

las oposiciones a ingreso en la seguida 
de las categorías del Cuerpo de Secre
tarlos de Ayuntamiento y elevada por 
el Tribunal ¡a relación de los 272 opo
sitores aprobados, ea cumplimiento a 
lo prevenido en el art. 17 del R gK- 
mento de S^creiarlos de Aj uutamianio, 
Interventores de Fondos y Empleados 
municipales de 23 de Agosto de 1924,

8 M. el Riy (q. D. g.) se ha servido:
l.° Aprobar la vxpres&da relación, 

ordenando, al propio Hampo, la inser
ción de ésta en la Gaceta, da acuerdo 
con lo establecido en ei precepto ri^gla- 
mentarlo antes invocado; y

2 .® Disponer que hasta tanto se ex
pida a los interesados el certificado de 
aptitud que determina el artículo 18 del 
propio regiam^nto se entienda sustituí* 
do aquel documento, para todos los 
efectos legales, por la pubiícjcíón en 
la Gaceta de la relación a que se con* 
trae ei número anterior,,

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos op .r unoe. 
Dios guar ió a V. I. muchos añae, Ma
drid, 30 de Ju-ío de 1926.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Administra
ción.

OPOSICIONES A INQEK8O EN LA 8F-GUNDA 
CATEGORIA DEL CUERPO DE SECRETA

RLOS DE AYUNTAMIENTO
Relación de los oposi.ores aprobados en 

los tres ejercicios, formada con su je- 
ción al articulo 17 de i Reglamento de 
Secretarios de, Aruntamientos, Inter
ventores de fondos r Empleados muni
cipales de s3 de Agosto de 1924, con 
expresión del número de orden, nombre 
y apellidos y puntuación de cada uno.
Número 1 de orden. -D. Nicolás Mí

rales Muñoz, 33 punios,
D. N.tzario Puente Fuente, 31,85, 

3.—D. Otilio Pérez González., 31,85. 
4.—D. Pa.ríc.v F.igusíra Alvares ¡a 

Toledo 31,10
Gríéógono Alonso Cuestx,

D. Antonio Flores Sánchez;31,03.
-D. José Cotitro Bía u c o , 31,00.
-D. Jo^é Mai Hnez Fajardo, 30;90
-D. Miguel Díaz Gramas 30,50.
—D. Manuc’. Fernández Calderón

5.—D. 
31,05.

6.—r 
7,-D. 
8,—1 
9.—D.
10.

30,50,
11 .—D, Joaquín Aivarez Fernández.

29,77. . 8
12 .—D, Salomón BlasPalancar29,45.

29^)”"^* Domínguez Rodríguez,

14 .—D, José María Pareja Casañas, 
28,90.

15 .—D. Justo Martin Martín 23,90.
16 .—D, Aurelio Komáu C^rmcedo.

28,70. 1
17 , —D. Francisco Morales C^ravan- 

tee, 28,35.
18 .—Don Lucas Martin Hernández.

28,25. 1
19 .—Don Ernesto Martín Castillo.

28,20. ' *
20 .—D, NlcaMo Fernández Morcillo, 

28,15.
21,—Don Enrique ;Roqueña Plaza. 

28,12. *
*2 2,—D, Manuel Fernández García. 

28,05. ’
23,—D. Julián Stlvo Eraso, 28,05.
24 . -D. Luí» Frangandio N.»Ví»rroe 

28,05. ’
25 .—Don Ernesto Tejedor Poveda. 

27,55. 8
26,—D. Diego Quintero Díaz 27,50.
2íe—D. Jesús Basozabai Lazanaga.

27,óñ. 6 e
28 .—D. P Micaal Martín Julián, 27,30,
29 .—D. Anselmo Blázquez Y usté, 

27,20, 8
30 ,—D. Ferní ndc OjoHo de Campo. 

27,UO.
3L—D, Cádos Radriguez Martínez, 

26,Su. 6 '
32,—D, Joaquín Mateo Martín, 26,66.
83,—D, Jesús Pérez Melón, 26,40;
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84,~D. Jopé C^rrer-x Limana, 36,80, i 
35.— D. Al ^c B»1 ario Cor» a ,26,25, | 
36.—D. I jtíonso Garr eo Vázquez, | 

26,25.
37 .—D. José Sai rano Ventura, 26,15. ’
38 .—D. Joté Joaquín Recuero Santa ] 

María, 26,10.
3^ . D Alo fo Manuel Lupiani Me* 

néndtz, 26,1o.
40. -D, Aurelio Angel Serradílía Flo

re?, 26,10.
41. , D. Jorge Beateíro GrafCíanif 

26,05.
42»—D. León M^ehéa Gómez, 26,05, 
43.— ü. al guel Galera Soisr, 26,u0.
44,—D, Esteban 8ancbidr.Au Maríin, 

26,00.
45. - D. Alejandro Cabezas Dabáo, 

25,90.
46. — D. Joítquin Santos Olalla, 25.75,
47. —D, José Dona e M^riíuez, 25,75.
48,-- D. Joié García Péryz, 25,73.
49 .—D, Eiancíaco Tejedor Franco, 

25,60,
50 . - D. Eulogio Püig Usina, 25,50.
51 .—D, Francisco Br-ceño Pórez, 

25,46.
52 .—D. Serafín Losada Iglesias, 

25,26.
63 ,—D. Jos^María Garrido Barrera, 

26,25.
54 .—D. José Cuevas Relea, 25,25.
35. D. Lucino Día z  Mar üas 25,25,
56. —D. Boinua.ido Ñuño Jacinta,

25,2 J,
57. —Martín Mangu^l Fon-, 2j .15.
58. D Diego Fio í a s Sánchez, 25,10.
69 .—Ign;'.oio M^rí» Car;-lio y Eacio, 

2o,06.
60,-D, F:iü 8-0 JiOénog Martín, 

25,05.
61 .—D. San ¿go G^undo Toril, 

26, u5.
62 .—D. Fernando Ciaíaró Gras, 

25,00.
63 , —D. Mainue; Murlodas Cf vanelo, 

25.00.
64 .—D Ms-nub. Di«i E pig», 26,00, 

“ 65. - D. R flnoido Coin/-3.ur6 García, 
25,00.

66 .—D. Terenciano Alv\rez Polo, 
26,LO.

67 . - D. Vlc cíe CerverA Arfio, 24,95
68 .—D. Fraucidco Bolx Gai-iis, 24,90 
69,— D, Bcrnanía Carnicero ae Die

go, 24,85,
70 .- D. Félix Ara F mández. 24,86
71 .—D. Wenceslao M rtinei Ftirnáu- 

dez, 24,80.
72 .—D. José de Ooiis Pérez, 24,75,
73 .—D. An ou¡o G ■ rc;^ Di *z, 24,75.
74 .--D. M gu»l Caa&novas y# R u h , 

24,70.
75 .— D^ Olugaiio Arroyo Alonso., 

24,7u,
76 .—D. D ogo H.nojos* S^utana, 

24,65.
77 .—D. GulUermo García Hdruá • 

áeün 24,66.
78 , — D Luib Fernando Gómez F^r-

¿¡Andwz, 24,60.
79 .- D. Juan ííevot Sa jador, 24,60.
SO*—D. Juan Francia o Aouü Mostré, 

24,60.
81 .-D. R miro Castro Aguí.16, 24,50
82 .—Don Manuel Cubillo Jiménez, 

24,43.
83 .—D. Joaquín Lsquerica Pelo ae 

Btrnubé, z4,40«
84 .—D. José YáüezCancio, 24, 40
85 .—D. Jobé . Aí í imio, 24,-*0.
86 .—u. FeAumao Menor Quen as, 

24,30.
8L —D. Juan Fernandez Motiítail», 

24,30.
—D-ü A>beriino López Recio, 

24,30.
89 . —D. PxiBiir.no P xomar Pérez,

90 .—D. Luis Are* Pérez, 24,80.
91 . D. P»scUv«l Camur* Gonzalo, 

^92?—ü Martin Martin Saos, 24,20.
93 .—D. José pAiomer ... Bu z, 24,16 
94^ Don Danio. Patón H-gueiSs,

24.10
__Lon Eur qun M nguei Cuesta, 

24b6^Dun Mar ín Men ?m Ramirez 

^4 05,97 .*- D. Miguel Cácer«»8 Caballo, 24.
98 . —D. Alerto Bervei Fernandez, 

24|WU,

217,— D. Isidoro Alónso fllnojal, 
22 20.

218.—D. Blas Salmerón García 22,20
219. - D. Framilíicc Marugáu Recio,

22 20,
220,—D, Vicente Sánchez Vicente, 

22,20.
221 .—Don Luis Nadal Fernández 

Arroyo, 22,15.
222 .—Don Hermenegildo Rodríguez 

Vicente, 22 15
223 .—D Francisco José Ferrar Lío- 

réns, 22,15.
224 .—Don Federico Pinto Herrero 

22,15.
225 .—D. Fernando Martines Marti.

, nez, 22,15.
226 , —Don Eduardo Patac o Víñayo,

I 22,15
227 .—D, L^urontluo Luján Jiménez, 

22,15.
228 . —D. Sílverío Madel Fernández, 

22,10.
229 . -Di Banjamíu García Alvares, 

22,10.
I 230.—Don Francisco Traver Roda,
I 22,10.
¡ 231,—Don Gabriel Castaño Gómez,
I 22.10.

232 —D. Juan Tenas Graciós 22,10, 
. 233. - D. A-anasio Alvares Marques, 

22.10.
j 234,—D. Joaquín MarcerSalvá, 22,10, 
| 235. —Don Joaquín Andreu Pascual,
I 22,10.

236 .—D: Ciérnante Vidal Fernández 
I Lorenzo, 22,10.
¡ 237.—Don Alfonso Farrsrons Güell, 

22,05.
238 .—Don Andrés García Forrelro, 

22,05.
239 . — Don Amonio Villalobos Sán- 

I ches, 22,05.
240,—Don Manuel Cuervo Cortés, 

I 22,05.
I 241.—D. Manuel Pérez López, 22,05.

242 .—D. Jerónimo García Mira,22,05, 
i 243—D, Salvador Sáuchas, Cam»re- 
| ro, 22,05.

*244,—D. Bernardino Gómez García, 
22,05.

245,—D. Juan Romero Viso, 22.
246 . —D. Ibo Bosor Romeo, 22.
247 -D, Juan Rodríguez Mancilla, 

22.
248 -D. Bonifacio Fernández Fer

nández, 22,
249 .-D.n Gregorio Blanco Fermo- 

rt»l, 22.
250 . —D. Bernardo Momero Frutos, 

22.
261 , —D. Alejandro González Mora- 

tlel 22.
262,—D. Francisco Cifre Vita, 22.
253 .—Don Gregorio Castellanos Ló

pez, 22,
254,—D. Manuel Morante Bote!, 22,
256 »—D. Amonio Rodríguez Grana

dos, 22.
256 , —D, Miguel Capó Capó, 22. .
257 .—Don Amonio Manuel Romero 

Riqueíme, 22.
268 .—D. Lorenzo Bernabé Fernán

dez. 22,
269,—D. Antonio Bermejo Martin, 22,
260 .-D. Laureano Aivarez Maclas, 

22,
261 .—D. Miguel Bernal Saos, 22.
262 .—D. José Llera Magia, 22.
263 .—D. José García Domingo, 22, 
264,—D, Fe ipe Alonso Rodríguez,2*2. 
265,—Don Gerardo Lozano Gonzs* 

iez, 22.
266,—D, Andrés Gómez.López, 22.
267 .—D. Federico Bañuis Turres, 22.
268,—Don Valeriano Baitolomé Pe

ña, 22,
269 ,—D. Laureano Sana de la Igle

sia, 22.
270 .—Don José Santiago Fernández 

y González, 22.
271 .—D. Feliciano Baratach Alfaro, 

2*2.
272 .— D, Pablo Nepomuoeno Macan 

S», 22,
Madrid, 23 de Julio de 1925. —E'. 8» 

creuno del Tribunal, Joaquín MirUo 
Martínez.—■ Visto busno,—El Presiden
te, José Calvo Soteio.

(Gaceta z.e dt AgostoX

159 .—D Andréi Aparicio Aparicio, 
j 22,80.

160 .—D. Maunei Gayol González,
22,80. ,

161,—Don Rogelio OhilHda Choz», 
22,80,

162 , — D. Adolfo Hidalgo H dalgo, । 
22,80

163,—D, Seraplo da Castro Sarape* 
dro, 22*80.

164 .—D. José D ez González. 22,80,
1 65,—D. Francisco Criado Briones, 

22,80.
166 .—Don Ensebio Mlllán Lacruz, 

22,80.
167,—D. Lú e Reche Sorlano, 22,76.
168 .-Don Amonio Joaquín Izquier

do Lázaro, 22,75.
169 - D. Pablo Felipe Jiménez Ló

pez, 22,75,। 170.—D, Antonio Prieto Botejara,
22,75.

171.—Don Alberto Martas Muñoz, 
22,70.

172,—D, Mauricio Zamora Sáez, 
22,70.

173.—D. Cecilio Fornández y Far- 
nández, 22.70,

174.—D. José María Medina y G&r- 
I cía, 22,65.

174.—D. Joaquín Valázquez Redon- 
I do, 22,65.

176.—D. Sacuaiíno Rodríguez Sicí- 
| ro, 22,60

177,—D, Jaime Alvarei González, 
I 22,60.

178,—D. Alejandro Rubio Sebastián, 
22,60.

I 179.—D. Angel Lucia y Lucía 22,60.
180 .—D. Victorio Gómez Fernández, 

22,60.
18L — D. Enrique Montea Babiano, 

I 22,60.
182 .—D. Sitaban Días y Díaz Cana 

I j22,60.
183 .—Ü. Eleu erlo Pechatromán Ber 

dón, 22,55.
184 . —D. Ildefonso Mora H dalgo

22,55.
185 , —D, Victoriano Martines Jimé 

nez, 22,55.
186 .-D. Eladio Alvares Dutníaguas, I

22,65.
178 .—D, Manuel Gaveta y G»vela,

22,55.
188 .—D. Rogelio Calvo Encinas, ¡ 

22,55.
189 .—D. Palayo Loiília Pérez, 22,50
190 ,—D. Francisco S?ñ*a Casals, 

22,50.
191 ,—D. Felicíaloio Martin Sánchez,

22,60.
192 .—D, Luciano da la Muela y del

Castillo, 22,50,
193 .—D. Podro Glnes al Martinez de

Tt»j»da, 22,60,
194 . —D. José Domínguez Alvares, 

22,60.
195 .—D. Andrés Gómez Casi, 2*2,50.
196 ,—D. Bu ti no Blanco Arribas,

22,60. .
197,—D. Abraham García Tebsr,

22.50.
1 9d.—D, Amoorfo Molina Serrano, 

22,60.
199 .—D. Cómame Herrero Juárez, 

22,50.
200 . — D, R»f*el Gallarlo Jiménez, 

22,50.
201 . -D. Angú Rubio Machado, 22,50 
20a.—U. Jusé Ltfuz Lópas, ‘2*2,50.
20¿,—D. José Argildks López, 22,45
204 . -D. Mauue Gallego Sorra, *22,40
206 .—D. Amonio Loreuso Malina, 

22,30.
206,—D, Manuel Pérez Roncal, 22,30
207 .—D. Dtomsio de Mesa Escobado, 

22,30.
2Ü8 .—D, Modesto Farreiro Blanco, 

22,30.
209 .—D» Francisco Elors Eraeo, 

22,30.
210 .—D. Angel Sierra Caballero,

22,30.
211 .—D. José Bañeras Melcior, 22,30
212 .—D, Andiés Alvaro Gómez, 

I 22,28.
213 .—D, Manuel Barril Fernándei,

22,27.
214 .—D, Manuel Pinedo Pérez 22,25.
216,—D, Manual Golpe Roca, 22,25.
216 .—D. Manuel Mar ín Lozano, 

22,20.

99.—D. Sun’íngo Ga^da R’cs, 24
100 . —D. José M^rlíi Moreno y Ai 

cazar, 24.
10L—D. José Salinas Carrasco, 24,
102 .—D. Darío Alvarez González, 24.
103 .—D Lorenzo Gardo Matít., 24.
104 .—D. Faustino Calderón Lobo, I

23,90.
105 . —D. Florencio Lázaro Bueno, | 

23,90.
106 .—D. Jo- é Tomás Jlmeno y Gó

mez, 23,80»
107 . —Don César Mufi z Mendoza, I 

23,80.
108 ,—D. Pascual Muñoz Eitevín, 

23,80
109.—Ü. O’-rloi Beltrán González, 

*23,80. .
110,—D Faustino Martínez Garijo, 

23,75.
111,—D Ramiro Antonio Pérez Al 

Var^z, 23,75.
112 . —D. Gaspar Gómez Pita, 28 75.
113 .—Don Demetrio López López, 

23,72.
114 .—D. Manuel Pascual Villegas,

23.65,
116» ~Don Bernardo Peña Alfonso, 

23,62.
116 .—Don José Parailé de Vicente,

23,60.
117 .—Don Adrián Cantón Payán, 

2366U.
117,- Don Martin Saíiaae Eraeo,

23 60.
119 .—Don Leandro Cabezas Arias,

23,58.
12u.—D, Francisco Calderón Salle, 

23.55.
121 .- D. Carlos Martín Rodríguez, 

23,55.
122 . —D. Casto del Campo Avila,

23,52.
123,-0. José Riera Gu a s , 23,50.
124 .—D, Pedro O = mpos Moro, 23,50.
125 , — D. Eustaquio del Arco Bravo, 

23,50.
126 . -Don Alfonso R obo Bástelo, 

23,48.
k¿7. — D» Luis S olle Orando, 23,45,
128 . — D. Blas Llore» Soler, 23,40.
Lz9 —D. Peiro Salvador Salvador,

23,37.
130 .—1). Virg lio Bravo Redruejo,

23,d3. _ e
131 .—D. Adr in Antón Pérez, 23,25. I
132 .—Dos Vidal Remondo Cerezo, I

23,20.
133 .—D. Andrés Cardón Carríóu, |

28,16
134 .—D. Ramón. Vidal Roque 23,15. I
135 . — D. Eulogio Cerr-Uo Navarro, I

23,15.
136 .—D. Juan Porto Martin, 23,16.
137 . -D. Domingo González Garri

do, 23,1U.
138 , —D. Juau Gualberto Elvira Aba

lie r», 23,10. "
139 .—D. Bartolomé Oiiver Gmer,

23,10.
Í40.—-Don Juan Bautista Monfort

Rams, 23,06.
141 .—D. Sarvllíano Capellán Mar-

dneZ, 23,06,
142 .—D. R*fae Oolunga de los Ríos, 

23,05.
143 .—D. Tomás Diez Diez, 23,06.
144 .— Don Eioy Hdrr*¡z V^boute,

23,04.
145 ,—D. Onofro Surada Cifre, 23,03.
146 ,—D. FrancLco Torróos Viiar»-

sán, 23,00
147 , —D. Ramón Rodríguez Pérez, 

23,00
148 . - D, Manuel Pastor Ros, 23.
149 ,—D. Arturo Muñoz López, 23.
150 . -D Saverino Lozano Puente,

23,00.
161 . — D. Antonio Romero García, 

23,00.
162 . —D. Longlno Ro Iriguez y García

d? Mu.riüa, 23,
153 .—D, Jesús Ttiay GH, 23
154,—Dan Amonio Gómez Mora,

22,90.
155 .—D. Trinitario Puertas Pueate- 

dur», 22,89. ■
156 —D. Rafael González Oastell,

22,88.
157 .—Don Joaquín Tomás Pltacb,

22.87.
168. —D. Francleco Bauzá Orespí, 

22,86. PALMA^JiBOUeLátTiFOQiUsig*
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